
- Javier Riquelme Carretero, Carretera la Caleta,
16, 38588-San Miguel de Tajao, puerta 21.

- Timothy Lawley (desconocido).

- Ronald George Jenings, Carretera la Caleta, 16,
38588-San Miguel de Tajao, puerta 26.

- Wendoline Vokes, Carretera la Caleta, 16, 38588-
San Miguel de Tajao, puerta 27.

Segundo.- Ordenar la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma al efecto de que se haga saber a cuantas per-
sonas a cuyo favor pudiera derivarse algún derecho
del acto administrativo impugnado y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del recurso con-
tencioso-administrativo antes citado, para que pue-
dan comparecer en los autos, en el plazo anteriormente
señalado, desde la publicación del presente acuerdo,
en calidad de demandados, si a su derecho les con-
viniere, bajo el apercibimiento de que, en caso de no
comparecer, se seguirá la tramitación del recurso en
su ausencia.

Arico, a 29 de junio de 2005.- El Alcalde, Eladio
Morales Borges.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Arona

2745 EDICTO de 14 de abril de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio familia. Divorcio contencioso nº
0000449/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Arona.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000449/2001.

PARTE DEMANDANTE: Dña. Ludivina de Andrés Llama.
PARTE DEMANDADA: D. Ángel Simoni Perea.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a 15 de diciembre de 2003.

Vistos por mí, Dña. Ruth Jiménez Peñalver, Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona, los
autos de divorcio contencioso nº 449/01, seguidos a
instancia de Dña. Ludivina de Andrés Llama contra
su esposo D. Ángel Simoni Perea,

FALLO

Que acuerdo la disolución, por divorcio, del ma-
trimonio contraído por Dña. Ludivina de Andrés Lla-
ma y D. Ángel Simoni Perea con todos los efectos
prevenidos en el artículo 102 del Código Civil e im-
poniéndose el pago de las costas al demandado.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con
la expresa advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, y, una vez firme, co-
muníquese al Sr. Encargado del Registro Civil don-
de conste el matrimonio de los litigantes.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 14 de abril de 2005 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación. 

En Arona, a 14 de abril de 2005.- La Secretaria
Judicial.
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